
 

 

 

 

ANEXO 2 

 

DEFINICIONES/GLOSARIO 

 
 

La normatividad colombiana se especifica los siguientes conceptos referentes al tratamiento de los 
datos personales, como se evidencia a continuación: 
 

1. Definiciones según Ley 594 de 2000 "Ley General de Archivos" 

 
(…) 

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, 
acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privad, en el 
transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como 
testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, 
o como fuentes de la historia.1 

(…) 
 

2. Definiciones según Ley estatutaria 1266 de 2008 2 

 
(…) 

a) Titular de la información. Es la persona natural o jurídica a quien se 
refiere la información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas 
data y demás derechos y garantías a que se refiere la presente ley; 

 
 b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que 

recibe o conoce datos personales de los titulares de la información, en virtud de una 
relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización 
legal o del titular, suministra esos datos a un operador de información, el que a su vez 
los entregará al usuario final. Si la fuente entrega la información directamente a los 
usuarios y no, a través de un operador, aquella tendrá la doble condición de fuente y 
operador y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos. La fuente de la 
información responde por la calidad de los datos suministrados al operador la cual, en 
cuanto tiene acceso y suministra información personal de terceros, se sujeta al 
cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas para garantizar la protección 
de los derechos del titular de los datos; 

 
 c) Operador de información. Se denomina operador de información a 

la persona, entidad u organización que recibe de la fuente datos personales sobre varios 
titulares de la información, los administra y los pone en conocimiento de los usuarios 
bajo los parámetros de la presente ley. Por tanto, el operador, en cuanto tiene acceso a 
información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y 
responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del titular de 
los datos. Salvo que el operador sea la misma fuente de la información, este no tiene 
relación comercial o de servicio con el titular y por ende no es responsable por la calidad 
de los datos que le sean suministrados por la fuente; 

 
 d) Usuario. El usuario es la persona natural o jurídica que, en los 

términos y circunstancias previstos en la presente ley, puede acceder a información 

 
1 https://normativa.archivogeneral.gov.co/ley-594-de-2000/, articulo 3 
2 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34488, articulo 3 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34488


 

 

 

 

personal de uno o varios titulares de la información suministrada por el operador o por la 
fuente, o directamente por el titular de la información. El usuario, en cuanto tiene acceso 
a información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y 
responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del titular de 
los datos. En el caso en que el usuario a su vez entregue la información directamente a 
un operador, aquella tendrá la doble condición de usuario y fuente, y asumirá los deberes 
y responsabilidades de ambos; 

 
 e) Dato personal. Es cualquier pieza de información vinculada a una o 

varias personas determinadas o determinables o que puedan asociarse con una persona 
natural o jurídica. Los datos impersonales no se sujetan al régimen de protección de 
datos de la presente ley. Cuando en la presente ley se haga referencia a un dato, se 
presume que se trata de uso personal. Los datos personales pueden ser públicos, 
semiprivados o privados; 

 
 f) Dato público. Es el dato calificado como tal según los mandatos de la 

ley o de la Constitución Política y todos aquellos que no sean semiprivados o privados, 
de conformidad con la presente ley. Son públicos, entre otros, los datos contenidos en 
documentos públicos, sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidos a reserva y los relativos al estado civil de las personas; 

 
 g) Dato semiprivado. Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza 

íntima, reservada, ni pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo 
a su titular sino a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general, como el 
dato financiero y crediticio de actividad comercial o de servicios a que se refiere el Título 
IV de la presente ley. 

 
 h) Dato privado. Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada 

sólo es relevante para el titular. 
 
(…) 
 
 
 k) Comunicación previa al titular. La comunicación previa al titular de 

la información se regirá por lo dispuesto en la presente ley y en las normas que la 
reglamenten. Podrá efectuarse según lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 en materia de 
comercio electrónico. 

  (…) 
 

3. Definiciones según la ley 1581 de 2012 3 

 
 
(…) 
a) Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular 

para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales; 
 
b) Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea 

objeto de Tratamiento; 
 
(…) 
 
 

3 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981, articulo 3 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981


 

 

 

 

d) Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos 
personales por cuenta del responsable del Tratamiento; 

 
e) Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el 
Tratamiento de los datos; 

 
g) Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de 

Tratamiento; 
 
g) Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre 

datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión.  

 
(...) 
g) Datos sensibles. Para los propósitos de la presente ley, se entiende 

por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido 
puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos 
de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos.4 

(…) 
 

h) Autorización del Titular. Sin perjuicio de las excepciones previstas en 
la ley, en el Tratamiento se requiere la autorización previa e informada del Titular, la cual 
deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior.5 

 
(…) 

i) Autoridad de Protección de Datos. La Superintendencia de Industria y 
Comercio, a través de una Delegatura para la Protección de Datos Personales, 
ejercerá la vigilancia para garantizar que en el Tratamiento de datos personales 
se respeten los principios, derechos, garantías y procedimientos previstos en la 
presente ley6 

(…) 
 
 

4. Definiciones según ley 1712 de 2014 7 

 
(…) 

a) Información. Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
documento que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
controlen; 

 
b) Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, 

adquiera, o controle en su calidad de tal; 

 
4 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981, articulo 5 
5 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981, articulo 9 
6 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981, articulo 19 
7 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882, articulo 6 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882


 

 

 

 

 

c) Información pública clasificada. Es aquella información que estando 
en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito 
propio, particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su 
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias 
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el artículo 
18 de esta ley; 

 
d) Información pública reservada. Es aquella información que estando 

en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso 
a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos consagrados en el artículo 19 de esta ley; 

(…) 
 

5. Definiciones según la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 8 

 
(…) 
Aviso de privacidad Es una de las opciones de comunicación verbal o 

escrita que brinda la ley para darle a conocer a los titulares de la información, la 
existencia y las formas de acceder a las políticas de tratamiento de la información y el 
objetivo de su recolección y uso 

 
Base de Datos Conjunto organizado de datos personales que son objeto 

de tratamiento. 
 
Transferencia Se trata de la operación que realiza el responsable o el 

encargado del tratamiento de los datos personales, cuando envía la información a otro 
receptor, que, a su vez, se convierte en responsable del tratamiento de esos datos.   

(…) 
 

Derecho de Hábeas Data: La Corte Constitucional lo definió como el 
derecho que otorga la facultad al titular de datos personales de exigir de las 
administradoras de esos datos el acceso, inclusión, exclusión, corrección, adición, 
actualización y certificación de los datos, así como la limitación en las posibilidades de 
su divulgación, publicación o cesión, de conformidad con los principios que regulan el 
proceso de administración de datos personales. Asimismo, ha señalado que este 
derecho tiene una naturaleza autónoma que lo diferencia de otras garantías con las que 
está en permanente relación, como los derechos a la intimidad y a la información.9 

  (…) 
 

6. Definiciones según el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 

Colombia (MINTIC) 10 

 
(…) 
Confidencialidad: Propiedad que determina que la información sólo esté 

disponible y sea revelada a individuos, entidades o procesos autorizados. 
 

 
8 https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Publicaciones/Cartilla_formatos_datos_Personales_nov22.pdf, Glosario, 

página 12 
9 https://www.sic.gov.co/manejo-de-informacion-

personal#:~:text=%C2%BFQu%C3%A9%20es%20el%20derecho%20de,de%20naturaleza%20p%C3%BAblica%20o%20privada. 
10 https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-5482_G5_Gestion_Clasificacion.pdf página 10 

https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Nuestra_Entidad/Publicaciones/Cartilla_formatos_datos_Personales_nov22.pdf
https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/articles-5482_G5_Gestion_Clasificacion.pdf


 

 

 

 

Custodio: Es una parte designada de la entidad, un cargo, proceso, o 
grupo de trabajo encargado de administrar y hacer efectivos los controles de seguridad 
que el propietario de la información haya definido, tales como copias de seguridad, 
asignación privilegios de acceso, modificación y borrado. 

(…) 
 

7. Definiciones por otros medios 

 
Transmisión de datos es aquella que involucra la comunicación de datos 

personales fuera o dentro del territorio nacional entre un Responsable del Tratamiento y 
un Encargado, para que este último realice el tratamiento de esos datos por cuenta del 
primero11 

 
Terceros: Partes interesadas o grupos de interés de carácter externos a la SCRD que en algún 
momento y en desarrollo de los deberes legales y funciones del responsable, puedan llegar a 
interactuar por las tareas propias de su labor y/o que soliciten información que contengan datos 
personales. Entre estos se pueden considerar a los ciudadanos, proveedores de servicios, entes de 
vigilancia, control y/o verificación. 
 

Anonimización es el proceso mediante el cual se condiciona un conjunto 
de datos de modo que no se pueda identificar a una persona, pero pueda ser utilizada 
para realizar análisis técnico y científico válido sobre ese conjunto de datos12 

 

 
11 https://www.fenalco.com.co/blog/juridico-2/superindustria-se-pronuncia-sobre-los-elementos-esenciales-del-contrato-de-transmision-de-

datos-personales-280#:~:text=Es%20decir%2C%20la%20transmisi%C3%B3n%20de,datos%20por%20cuenta%20del%20primero. 
12 Spectral anonymization of data. Obtenido de https:// dspace.mit.edu/handle/1721.1/42055 


